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ADYEBTENCIA. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes obligarán en la Península, isla.s adyacentes. Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de
1 a Içy en la Gaceta.

(Artículo l.' del.CÓDioo civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE lA Dii’üIAClüN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.
Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
&,5O „ 
10,50 „ 
20,50 „

Por I mes..................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año..................

2,50 pesetas.
7

12,50

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

-------------- ------------------ ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden

Varias son las Juntas provin
ciales del Censo cfue por conducto 
de los respectivos Gobernadores 
han acudido á este Ministerio 
exponiendo las dificultades con 
Que tropiezan, principalmente 
por la falta de elementos tipográ
ficos, para la impresión de las 
listas defínitivas de electores, y 
solicitando en su virtud que se 
amplie hasta el 20 de Noviembre 
próximo el plazo para la impre
sión, señalado en el art. 10 de la 
icy Electoral, concordado con el 
párrafo penúltimo de la segunda 
de sus disposiciones transitorias. 
En otras provincias, aun cuando 
nada han dicho sus Juntas, el he
cho de estar obligadas á cumplir 
ins prescripciones de la Real or
den de 7 del corriente, dictada 
para hacer subsanar las omisio
nes padecidas y corregir los de
fectos advertidos en las operacio
nes censales, justifica por si mis
ino la necesidad de dicha prórro- 

puesto que hasta el 5 del cita
do Noviembre no ha de poderse 
fijar definitivamente el número

de electores en los Ayuntamien
tos á que las faltas se referian.

El Gobierno considera en su 
virtud llegado el caso de hacer 
uso de la autorización concedida 
por la citada disposición 2.'" de la 
ley Electoral, y por la Junta cen
tral del Censo, según se consignó 
en la Real orden de 14 de Agosto 
último. Muy en cuenta ha tenido 
al hacerlo la inmediata renova
ción de las Diputaciones provin
ciales y la anticipación con que 
ha de publicarse el correspon
diente decreto de convocatoria, á 
fin de que se cumplan en lo rela
tivo á las propuestas de candida
tos y designación de Intervento
res las disposiciones de la nueva 
ley Electoral que puedan tener 
aplicación á las referidas eleccio
nes.

De esperar es, ciertamente, que 
las Juntas provinciales del Censo, 
persuadidas de que dicha pró
rroga es la última que puede con
cederse,- utilizarán eficazmente 
este nuevo plazo para dejar ulti
madas las operaciones de impre
sión de las listas de electores, 
pues serían ineludibles las res
ponsabilidades que en otro caso 
se les habrían de exigir con arre
glo al tít. 6.“ de la citada ley.

Atendidas las precedentes con
sideraciones, S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), se ha servido dis
poner lo siguiente:

1 .” Se amplia hasta el 13 de 
Noviembre próximo, con carác
ter de improrrogable, el plazo 
para la impresión y publicación 
de las listas definitivas de electo
res, en la forma prevenida por el 
art. 16 de la ley Electoral, con

cordado con la segunda de sus 
disposiciones transitorias.

2 .° Transcurrido que sea di
cho plazo, los Gobernadores de 
las provincias darán cuenta por 
telégrafo á este Ministerio de ha
ber quedado terminada la impre
sión de las listas de electores, de
biendo, caso contrario, dar cuen
ta también por telégrafo á la Jun
ta central del Censo, á fin de que 
pueda adoptar, en su vista, las 
disposiciones que correspondan 
con arreglo al tít. 6.’ de U ley 
Electoral de2Gde Junio último.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde à V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1890.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de...

Ministerio de la fiaerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Trascurridos vein
ticuatro dias sin que se haya pre- 
.sen fado en Toledo ningún caso 
de invasión del cólera morbo epi
démico, plazo que excede del se
ñalado en la legislación sanitaria 
para declarar limpia la pobla
ción; en vista de lo propuesto por 
el Director de la Academia gene- 
ri.fi militar, despues de conocer 
la opinión de la Junta facultativa 
del Cuerpo de Sanidad militar 
acerca de las medidas higiénicas 
que deben adoptarse para evitar 
la reproducción de la epidemia, 
así como para preservar al per
sonal de alumnos de aquel centro 
de enseñanza de la mencionada

enfermedad, en el caso desgra
ciado de que se desarrollara en 
alguno de los que proceden de 
localidades infestadas, y tenien
do en cuenta también lo infor
mado por el personal médico de 
la referida Academia en el senti
do de extremar las precauciones, 
á fin de contrarrestar los efectos 
de la concentración de alumnos 
procedentes de puntos en donde 
existe la epidemia variolosa, por 
el medio único y exclusivo reco
nocido por la ciencia para evi
tar su aparición y propagación, 
que consiste en la vacunación y 
revacunación;

La Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer:
l .° El día 2 de Noviembre 

próximo inaugurará el curso la 
Academia general militar.

2 .° Lo mismo en el estableci
miento que con los alumnos, se 
tomarán las medidas propuestas 
por el Director de la Academia 
relativas á desinfección en el ac
to de llegéida de aquéllos y las 
periódicas que se consideren ne
cesarias, fumigación de equipa
jes y locales, exquisita vigilancia 
para sostener, con el convenien
te aseo, todas las dependencias; 
que la alimentación reuna las 
condiciones exigidas por la higie
ne y tener ¿í prevención un local 
dispuesto por si se presentare al
gún caso de enfermedad conta
giosa, observándose ad e m á s 
cuanto se previene en las instrue- ’ 
cienes dictadas por la Junta fa
cultativa del Cuerpo de Sanidad 
militar, en virtud de lo preveni
do en la Real orden de 10 de Ju
lio de 1884.
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3 .° Que se aíslen en absoluto^ 
durante los dias que se juzgue 
necesario^ á los alumnos internos 
que procedan de puntos infesta
dos,, eligiéndose para someterlos 
á esa observación el local que re
una mejores condiciones^ pudien- 
do retrasarse la apertura de aque
llas clases á que pertenezcan ma
yor número de alumnos de los 
que deban ser aislados.

4 .“ A la llegada de los alum
nos se procederá á la vacunación 
y revacunación de aquéllos que 
no hayan sido ¿sometidos á esa 
operación^ ó que por el tiempo 
transcurrido fuera necesario ve-

mingo de la Calzada, sobre pago de 
venticinco pesetas por renta de una 
casa, en el cual, con fecha trece del 
actual, recayó la siguiente senten
cia:

5)Falla: Que debe condenar y con
dena á Ecequiel Gutiérrez á satis
facer á Juan Mañero Imana la can
tidad de veinticinco pesetas por el 
concepto de renta vencida de una 
casa de la pertenencia de éste, y al 
pago de .todas las costas y gastos 
de este juicio, y manda que esta sen
tencia se leerá en estrados y á pre
sencia de dos testigos, que firmarán 
la diligencia para hacerlo constar, 
y que la parte dispositiva de esta 
sentencia se inserte en el Boletín

riflcarlo de nuevo.
5.° El Director de la Academia 

se pondrá de acuerdo con la Au
toridad civil de la provincia para 
llevar á cabo todas las medidas 
en que necesite su cooperación.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1890.

AZCÁRRAGA.
Señor.....

------------ ——---------

Sección Judicial.

D. Albino del Prado y Medina, Juez 
de primera instancia del parti
do de Santo Domingo de la Cal
zada,

Por el presente hago saber: Que 
según comisión rogatoria expedida 
por el Tribunal de Comercio del 
Sena (Paris) y remitida á este Juz
gado por el limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de Burgos, cum- 1 
pliendo con lo dispuesto en Real 
orden de veintiocho de Julio últi
mo por aquél Tribunal, y en sen
tencia de once de Diciembre pró
ximo pasado, ha sido declarado en I 
estado de quiebra abierta la socie
dad Artola y Hermanos, domicilia
da en Paris, con sucursales en Lon
dres, San Sebastián, y Cobija (Bo
livia); lo que se anuncia al público 
á los efectos legales.

Santo Domingo de la Calzada y 
Octubre catorce de mil ochocientos 
noventa.—Albino del Prado. Por 
su mandado, Juan Antonio de La
ma.

D. Cipriano Rodriguez Valderra
ma, Secretario interino del Juz- 
gado municipal de la villa de 
Tormantos, del que es Juez el 
Licenciado D. Leonardo Ruiz- 
delgado.

Certifico: Que en este Juzgado se 
ha sustanciado un juicio verbal á 
petición de Juan Mañero Imana, ve
cino de la misma, contra Ecequiel 
Gutiérrez que lo es de Santo Do-

oficial de la provincia según dis
pone la ley citada en sus artículos 
281, 282 y 769. Asi por esta su 
sentencia definitivamente juzgando 
lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor, de que yo el Secretario acciden
tal certifico.—Leonardo Ruizdel- 
gado.—Cipriano Rodríguez Valde
rrama, Secretario accidental”

Asi resulta del juicio celebrado 
en rebeldía contra Ecequiel Gutié
rrez, y á los efectos consiguientes 
expido la presente, visada por el se
ñor Juez, en Tormantos á dieciocho 
de Octubre’de mil ochocientos no
venta.—Cipriano Rodríguez Val- 
derrama.—V.” B.*, Licdo. Leonar
do Ruizdelgado.

ANUNCIOS OFICIALES

Según acuerdo del Ayuntamien
to de mi presidencia, la recauda
ción voluntaria de la contribución 
territorial é industrial de este pue
blo, correspondiente al segundo tri
mestre del ejercicio actual, estará 
abierta en la sala capitular del mis
mo los días 17 y 18 de Noviembre 
próximo.

Matute 19 de Octubre de 1890. 
—El Alcalde, Manuel Alvarez.

Anuncios pai'liculai'es.

Quien desee comprar noventa 
estados de tabla para cubería, de 
siete años, en inmejorables condi
ciones, puede pasar á verla y tra
tar con el firmante á Villanueva de 
Cameros. Se dará á plazos si nece
sario fuese al comprador.—Bamón 
Pérez. 15—15

IMPRENTA PROVINCIAL.
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